
 

Edición N.° 001 
PERIODO: 

02.01.2024  AL    05.01.2024 



 BOLETÍN INFORMATIVO AGRARIO SEMANAL N°01 

PERIODO: 02.01.24 AL 05.01.24 

BOLETÍN INFORMATIVO AGRARIO SEMANAL N° 01 

PERIODO: 02.01.24 AL 05.01.24 

BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS  

Página   10 Página   01 

 

 

 
  

CODORNIZ 

 
 
Huevos de Codorniz 
 
Nos podemos comer unos 6 huevos al día porque son pe-
queños pero riquísimos de sabor y tienen más vitami-
nas que los huevos convencionales. Las codornices además 
ponen huevos desde las primeras 6 a 8 semanas, en cambio 
los patos y las gallinas tardan entre 5 y 6 meses de edad. Si 
buscas obtener huevos rápido, puede que la codorniz sea tu 
principal elección. 

 

Requisitos de Espacio 
 
Las codornices son aves pequeñas que tienen la capacidad 
de volar fácilmente por lo que sería necesario tenerlas en 
una jaula ya sea en el patio trasero de tu casa o en la huerta. 
Dependiendo de la variedad que elijamos tendremos que 
adecuarlas al espacio. 

Podemos tenerlas en jaulas para conejos o podemos cons-
truir una estructura como las del gallinero con palet para te-
nerlas en la huerta y desplazarlas por donde queramos. Para 
que estén felices lo ideal es no tenerlas en jaulas muy pe-
queñas y les debe dar mucho el sol, pues así pondrán más 
huevos. 

Alimentación 
Las codornices necesitan comer proteínas para poder formar esos huevos tan deliciosos, pue-
den comer de todo, bichos, verduras, frutas, semillas…Recuerda que puedes criar gusanos de 
la harina para complementar su dieta si no te es fácil conseguir otros insectos. 

Cada codorniz solo come 20 gramos de comida al día, por lo que alimentar a 10 codornices es 
casi tan fácil como alimentar a 20. Debemos informarnos bien para conseguir un alimento que 
cumpla todos los requisitos necesarios de nutrientes y minerales para que no tengan problemas 
de salud. 

 

https://www.lahuertinadetoni.es/evitar-gallinas-coman-huevos/
https://www.lahuertinadetoni.es/como-criar-el-gusano-de-la-harina-para-tus-gallinas/
https://www.lahuertinadetoni.es/como-criar-el-gusano-de-la-harina-para-tus-gallinas/
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Midagri coincide con BCR: sector agropecuario caería 3% este año 
  
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri) es consciente de 
que el 2023 será un año para el olvido para el sector agropecuario. En 
su último reporte de inflación, presentado la semana pasada, el Banco 
Central de Reserva del Perú (BCR) recalcó que el sector caería 3% 
este año, registrando su peor desempeño desde 1992. 

La caída esperada por el BCR fue ajustada a la baja desde su último informe de septiem-
bre (-2%). Al respecto, la titular del Midagri, Jennifer Contreras, manifestó su conformidad 
con los cálculos presentados por el ente monetario liderado por Julio Velarde. 
“Coincidimos totalmente con lo que proyecta el BCRP sobre la caída del 2023. Sin embar-
go, para el próximo año, esperamos -así lo señala nuestra área estadística- una 
perspectiva de creci- miento del 3%. Más aún con las medidas que venimos 
tomando y seguiremos impulsando”, declaró. 
Factores externos 
Contreras, similar a lo que comentó el BCR, atribuye la caída del sector agropecuario en el 
2023 principalmente a factores externos a la misma actividad productiva. 
 
Crisis agrícola: las dos caras del problema aún sin salida 

  
En el sur, los agricultores cruzan sus manos y miran al cielo clamando 
que llueva; y en el norte ocurre lo contrario: ruegan que no llueva tanto. 
Son las caras de una misma moneda, que reflejan el drama que viven 
los productores del campo. 
Este año, como no ocurría desde 1997, el Producto Bruto Interno Agra-

rio caerá en -3.4% debido, entre otros factores, a una inclemente sequía en el sur y a las 
lluvias e inundaciones en el norte. 
Los efectos de estos cambios climáticos estallaron en el reciente verano con el ciclón Yaku 
y el Niño Costero que ahondaron el calentamiento del mar. 
Drama compartido 
En el norte, los productores y la agricultura familiar de subsistencia, azotados por lluvias e 
inundaciones, perdieron sus cultivos, maquinarias e inversiones. En esta región, predomina 
la Corriente El Niño, de aguas cálidas, que recorren la costa, provocando precipitaciones 
pluviales. 
En el sur, por ejemplo, el sistema de represas en Arequipa empezó a secarse y las juntas 
de usuarios se vieron obligadas a reducir drásticamente sus cultivos para graduar el agua. 
Asimismo, sus costas son afectadas por la corriente de Humboldt, de aguas frías, que pro-
ducen sequías en el territorio cercano. 
Frente a este dramático panorama, los agricultores peruanos recurrieron a préstamos de la 
banca privada para reanudar sus tareas agrarias. El Estado también acudió en su apoyo 
con tres series de Fertiabonos, los cuales finalmente sirvieron más en limpieza de quebra-
das y ríos. 
Existe una angustia generalizada en el agro porque un alto porcentaje de productores está 
endeudado. Miles afirman que si se repiten los factores climáticos en el actual verano no 
podrán resistir más y abandonarán sus tierras. 
Año calamitoso 
Si bien la última gran crisis agraria ocurrió en 1997, este año fue particularmente dramático 
por cuatro razones. 1) Los efectos de la pandemia; 2) La guerra EEUU- Hamás con des-
abastecimiento de fertilizantes; 3) Los fenómenos climáticos: y, 4) La recesión. 
Fuente: Expreso 
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SUCESOS 

Producción nacional de papa cae -10.5% en volumen en octubre de 2023 
  
En octubre de 2023, la producción nacional de papa alcanzó las 
198.083 toneladas, mostrando una caída de -10.5% respecto a 
las 221.301 toneladas registradas en igual mes del año anterior, 
informó el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
en su informe técnico “Perú: Panorama Departamental – octubre 
2023”. Detalló que esta menor producción del tubérculo estuvo 
influenciada por las menores áreas sembradas y condiciones 
climáticas desfavorables que repercutieron en el crecimiento de 

las plantaciones y el normal desarrollo vegetativo del cultivo. Detalló que este resultado ne-
gativo se registró en los departamentos de Arequipa (-39.3%), Junín (-30.7%), Huancavelica 
(-25.4%), Cajamarca (-21.8%), La Libertad (-16.5%), Lima (-3.1%), Áncash (-62.8%) y Tacna 
(-34.9%). 
En cambio, se incrementó este cultivo orientado al mercado interno en las zonas productoras 
de Ica (+76.7%) y Huánuco (+2.1%), las cuales aportaron con el 44.2% del total nacional. 
También aumentó en Piura (+18.2%), Amazonas (+22.5%), Pasco (+36.3%), Ayacucho 
(+77.0%) y Apurímac (+93.6%). 
Producción de arroz cáscara aumentó +13.8% 
La producción de arroz cáscara, en el décimo mes de 2023, alcanzó las 177.628 toneladas, 
registrando un crecimiento de +13.8% con comparación a las 156.078 toneladas producidas 
en octubre del año anterior, sustentado en el incremento de las siembras y buenas condicio-
nes térmicas que favorecieron el crecimiento de este cereal. 
A nivel departamental, contribuyó la producción obtenida en San Martín (+34.9%) que pre-
sentó una participación de 47.9%, consolidándose como primer productor de este cultivo 
orientado al mercado interno. 
Producción de Arándano cayó -33.6% 
La producción nacional de arándano totalizó las 49.562 toneladas en octubre del presente 
año, volumen inferior en -33.6% frente a lo observado en similar mes de 2022 que logró 
74.627 toneladas. Dicha contracción se explica por los efectos adversos del Fenómeno El 
Niño Costero, ante las lluvias acontecidas básicamente en el norte del país, viéndose afecta-
do este cultivo destinado al mercado externo y agroindustria. 
Las zonas productoras que registraron caída en el mes analizado fueron los departamentos 
de La Libertad (-45.0%) Lambayeque (-36.3%), Piura (-29.7%) y Lima (-29.1%); no obstante, 

aportaron el 76.7% del total nacional. Sin embargo, aumentó en Moquegua (+134.0%), 
Áncash (+29.4%) e Ica (+6.4%). 
Producción de ave cae en 23 regiones y sólo creció en Lima 
En octubre del presente año, la producción nacional de ave tuvo una reducción de -1.4% con 
relación a similar mes del año anterior, determinado por la menor colocación de pollos BB 
línea carne y los elevados costos de insumos alimenticios, como la soya y maíz amarillo du-
ro. Este comportamiento desfavorable repercutió en veintitrés departamentos del país, princi-
palmente en Arequipa (-6.7%), La Libertad (-3.5%) e Ica (-2.1%); no obstante, en conjunto 
participaron con el 31.2% del total de la producción avícola. 
La producción también cayó en las regiones de Junín (-8.6%), Puno (-6.6%), Apurímac (-
6.4%), Loreto (-6.1%), Pasco (-6.0%), Áncash (-5.8%); Amazonas (-5.7%), Ayacucho (-
5.5%), Madre de Dios (-5.5%), Cusco (-5.2%), Huánuco (-5.0%), Cajamarca (-4.9%), Huan-

cavelica (-4.9%), Ucayali (-4.8%), San Martín (-4.8%), Moquegua (-4.5%), Tacna (-4.4%), 
Lambayeque (-3.5%), Piura (-3.0%) y Tumbes (-2.5%). 
En tanto, Lima, primer departamento productor registró un incremento de +1.1%, con un 
aporte del 56.5% a nivel nacional. 
 
 
 

La ciencia, la tecnología y la innovación son pilares claves para enfrentar ex-
cesos de residuos de plaguicidas en alimentos 

  
El Perú desempeña un papel muy importante en la produc-
ción de alimentos, siendo responsable del 70% de lo que 
se consume en el país, con el sector agrario como principal 
suministrador. 
El 80% de los agricultores en nuestro país utiliza regular-
mente plaguicidas (según la Encuesta Nacional Agropecua-
ria del 2014-2018 y estimaciones para 2021, publicado por 
INEI en 2019), siendo los de mayor uso los considerados 
altamente peligrosos para la salud humana y el ambiente. 
Algunos de estos productos químicos están prohibidos en 

la Unión Europea y uno de ellos, el clorpirifos, ha sido vetado en los Estados Unidos. 
En 2022, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (Senasa) identificó que el 16% de los 35 
alimentos examinados (los cuales se comercializaban en el Mercado Mayorista de Santa 
Anita) excedían los límites máximos de residuos (LMR) de plaguicidas permitidos, y aún más 
preocupante fue la detección de residuos de 10 ingredientes activos de plaguicidas altamen-
te tóxicos y que están prohibidos en nuestro país (presumiblemente entraron de manera ile-
gal a Perú), lo que genera precaución en la sociedad civil. En el caso de Lima y Callao el 
26% de los alimentos examinados no cumplían con los límites establecidos. 
Los resultados de Senasa también indican que, entre otros, más de tres cuartas partes de 
las muestras de ají amarillo, más de la mitad de tomates, más de dos quintas partes de du-
raznos y piñas, y más de una de cada 5 muestras de brócoli, uvas y manzanas tenían nive-
les de residuos de plaguicidas superiores a los LMR. 
Al respecto, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(Concytec), convocó a un grupo multidisciplinario para ver qué soluciones se pueden generar 
desde la I+D+i ante este problema. El equipo convocado estuvo liderado por Alberto Maurer 
Fossa y lo integraron Rachel Atkinson, Daniela Horna, Jorge Barrenechea, Myra E. Flores 
Flores, Marleni Ramírez, Rosa Angélica Sánchez, Carlos I. Arbizu. 
Este equipo realizó el informe: "Del Campo a la Mesa: Análisis y Recomendaciones sobre el 
Hallazgo de Excesivos Residuos de Plaguicidas en Productos Agrícolas en el Perú", desta-
cando que la salud humana y la biodiversidad están en riesgo debido a la exposición a los 
residuos de plaguicidas, por lo que se necesita una acción inmediata y unificada para prote-
ger la salud pública y la biodiversidad, garantizando la seguridad alimentaria en el Perú. 
Señala que el mayor o excesivo uso de plaguicidas se debe a varios factores como la mayor 
demanda de alimentos debido al incremento de la población; la exigencia del consumidor por 
alimentos estéticamente perfectos; el cambio climático; expansión del comercio internacio-
nal; el uso indiscriminado de plaguicidas (lo que reduce la presencia de depredadores o con-
troladores naturales y propicia el desarrollo de plagas resistentes); y la caducidad de las pa-
tentes de numerosos ingredientes activos presentes en plaguicidas (que ha producido una 
disminución en sus costos). 
El informe indica que es esencial que, como sociedad, reconozcamos la interdependencia de 
los sectores involucrados: agricultores, intermediarios, consumidores, entidades académicas 
y el propio Estado, sin olvidar a toda la cadena de producción, promoción, distribución y ven-
ta de plaguicidas. 
En ese sentido, destaca que la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción (I+D+I) tienen un rol importante que cumplir para asegurar la disponibilidad de alimentos 
inocuos, por lo que se propone medidas que se pueden tomar para resolver este serio pro-
blema. 
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BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS EN EL USO DE PLAGUICIDAS.  

a. El uso de plaguicidas debe ser racional y justificado, 
priori-zando el uso de productos selectivos con bajo 
impacto para la fauna benéfica y de bajo riesgo para la 
salud huma-na y el ambiente.  

b. Utilizar únicamente plaguicidas registrados acorde 
con la normativa nacional vigente y de acuerdo a las 
recomenda-ciones de la etiqueta (por ejemplo, dosis, 
periodo de caren-cia y LMR).  

c. En caso de productos de exportación, no se aplicará pla-guicidas cuyo uso está prohibido 
oficialmente en el país de destino del producto cosechado.  

d. La compra de plaguicidas deberá ser realizada a entidades autorizadas con registro vigen-
te por la autoridad nacional competente.  

e. Los responsables de las recomendaciones y los trabajadores que apliquen los plaguicidas 
debe ser capacitados en los procedimientos apropiados y ser capaces de demostrar compe-
tencia y conocimiento en la materia.  

f. Los operarios que aplican plaguicidas deben utilizar equipos y ropa de protección adecua-
da, según las instrucciones indicadas en la etiqueta para minimizar riesgos a la salud.  

g. La vestimenta y el equipo de protección deben almacenarse en un lugar separado de los 
plaguicidas.  

h. El equipo de aplicación debe ser conservado en buenas condiciones, con verificación y 
ajus-tes previos al uso y calibración anual para asegurar la descarga exacta requerida. Se 
deberá mantener registros de estas actividades.  

i. La cantidad de caldo de plaguicidas debe calcularse antes de prepararse. El cálculo debe 
considerar la velocidad de la aplicación, área a tratarse y presión del equipo, además se 
debe contar con un lugar e implementos adecuados para medir, preparar el caldo y mezclar 
los plaguicidas. Los equipos deberán ser calibrados por lo menos una vez al año y esta de-
be ser realizada por una persona que demuestre competencia. Asimismo, se recomienda 
contar con un plan de verificación y certificación de la calibración independiente.  

j. Cuando se prepare el caldo plaguicida se deberá seguir los procedimientos indicados en la 
etiqueta. En caso de mezclas de plaguicidas, estos deberán ser compatibles y seguir el pro-
cedimiento adecuado para cada caso.  

k. Si se produjera un exceso en la cantidad del caldo preparado, o hubiera remanentes del 
lavado de los tanques, estos deberán aplicarse sobre una parte del cultivo no tratado, siem-
pre que la dosis no exceda lo recomendado, o en campos sin cultivo, manteniendo registros 
de estas aplicaciones.  

l. Se debe llevar registros de las aplicaciones de plaguicidas, que incluyan como mínimo la 
identificación del campo, cultivo, variedad, fecha de aplicación (día, mes y año), nombres del 
responsable de la recomendación y del aplicador; plaga controlada, nombre del plaguicida e 
ingrediente activo, lote del plaguicida, dosis de aplicación y concentración, justificación de la 
aplicación, superficie tratada, consumo total de plaguicida utilizado, equipo de aplicación y 
periodo de carencia.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precios Promedio Semillas 
Lugar    :Ciudad Moquegua     

Periodo :02.01.24  al  05.01.24 

Productos Unidad de Medida Variedad Precio S/. 

Papa 1 kg UNICA 2.70 

Cebolla   1 kg ROJA LOCUMBA 180.00 

Zanahoria   300 Gr JAPONESA 240.00 

Tomate 500 Gr RIO GDE 250.00 

Frijol 1  kg CANARIO 2000 10.00 

Avena 1  Kg  TORCA 7.00 

Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua 

                                               Encuesta semanal de Precios Promedio 

de Fertilizantes  

(S/. x  Bolsa) 

Lugar    : Ciudad Moquegua     
Periodo: 02.01.24  al  05.01.24     

Producto Envase Comercial 
Precios 

Máximo Mínimo 

Urea Agrícola Bolsa de 50 kg  106.00 

Nitrato de Amonio Bolsa de 50 kg  108.00 

Sulfato de Amonio Bolsa de 50 kg  75.00 

Fosfato Diamónico Bolsa de 50 kg  155.00 

Cloruro de Potasio  Bolsa de 50 kg  125.00 

Abono Comp. 20-20 Bolsa de 50 kg  108.00 

Sulfato de Potasio  Bolsa de 50 kg  195.00 
Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua. 

* Precios de Coyuntura 

Precios Promedio  Insecticidas 

Lugar     :Ciudad Moquegua 

Periodo : 02.01.24  al  05.01.24 
  

Productos Unidad de Medida Precio S/. 

ACARE 1 L  60.00 

FITORAZ 76%PM 1 L 85.00 

CAMPAL 250 CE  1 L 55.00 

Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua 
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India: mercado estratégico para la palta 
 
La competitividad internacional en la industria de la palta se ha hecho 
más que evidente, por lo que ahora no sólo hay que preocuparse por 
la calidad, sino también por abrir mercados, fortalecer los existentes y 
tener consistentes campañas de promoción. 
Así lo señaló el presidente de la Asociación de Productores y Exporta-

dores de Palta Hass del Perú (ProHass), Juan Carlos Paredes Rosales, que indicó que se 
está sembrando mucha palta en Marruecos, Kenia, Tanzania, así como en Sudáfrica, Is-
rael, España y Portugal donde los gobiernos y privados están promoviendo nuevas planta-
ciones de esta fruta. 
“Esto va a significar que habrá mucha producción, entonces dónde podemos enviar la 
fruta si no es Estados Unidos, si no es Europa, tenemos que abrir mercados. Entonces, 
hay que promover la palta en otros mercados, por ejemplo, con una campaña que a mí me 
parece excelente en la India. Es un país de 1.400 millones de personas de las cuales 350 
millones son vegetarianos”, comentó. 
 
Perú fue el noveno productor mundial de uva de mesa en la campaña 2022/2023 con 
766.000 toneladas 

  
En la campaña 2022/2023, la producción mundial de uva de mesa 
alcanzó las 27.898.000 toneladas, mostrando un incremento de 
+4.44% frente a las 26.712.000 toneladas registradas en la campaña 
previa (2021/2022), según señala el informe “Un horizonte distinto”, 
realizado por la empresa de investigación de mercado Fluctuante, con 

cifras del Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA). 
Según esta fuente, en la campaña 2022/2023 el principal país productor de uva de mesa a 
nivel global fue China con una producción de 12.750.000 toneladas, mostrando un aumen-
to de +6.43% en comparación a las 11.980.000 toneladas de la campaña previa. El gigan-
te asiático participó con el 45.70% del total de la producción global en la campaña 
2022/2023. Le sigue India con 2.850.000 toneladas, reflejando una contracción de -1.72% 
versus las 2.900.000 toneladas de la campaña previa, y representó el 10.22% del total. 
Turquía se ubicó en el tercer lugar con 2.220.000 toneladas, notándose un alza de 
+19.54% frente a las 1.857.000 toneladas de la campaña anterior y concentró el 7.96% del 
total. 
 
Andahuaylas se convierte en la novena Zona de Agrobiodiversidad del Perú para el 
mundo 

Andahuaylas en la región de Apurímac, ha sido reconocida, por el 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri), como la novena 
Zona de Agrobiodiversidad (ZABD) en virtud a su importante diversi-
dad genética, mayormente de raíces y tuberosas andinas, cereales, 
leguminosas, granos andinos y plantas medicinales. 
Este reconocimiento se otorga mediante la Resolución Ministerial 430-

2023-MIDAGRI, emitida en base a la opinión técnica favorable del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria (INIA) luego de realizar trabajos técnicos de comprobación en las tres 
Comunidades Campesinas que comprende la zona. 
Con ello, el INIA- busca generar investigaciones que permitan mejorar las condiciones de 
vida de los pueblos originarios mediante la promoción de la conservación y uso sostenible 
de la agrobiodiversidad nativa fortaleciendo el sistema de conocimientos tradicionales, 
tecnologías e innovaciones. 
 
 

 


